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TI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMffiNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dtreccíón ' Generalite Plazas y . Pro
vincias, Afticanas por lp, que se recono~ a dOn Manuel 
Casas Gatcia, Practicante del ServiCio Santtario de la 
Región ' Ecuatorial, el sueldo inmediatamente superior 
a la categoría que actualmente ostenta. 

POr reunir las condIciones estableQida.\! ep el articulo 25, en 
relación cap ' el séptimo del ~tatuto de) person¡l.l al aervlcio 
de la Administratición de la Reglóll ' ,E!ouatorial, 
'. Esta 0Irecció~Qeneral" de conformidad <;.on la proP1,lesta 

deV. 8 ., ha tenido ' a ' bien reconocer a don Manuel Casas Gar
cia, Practicante del Servido Sanitario de aquella región, . al 
sólo efecto de la determinación de' sus haberes de cualquier 
clase y mientras se halle al servicio de la expresada Adminis
tración. el sueldo .anual de 20.520 pesetas. inmediatamente su
perio~ al que corresponde a la categoria que .actualmente , os
tentlj,; con efeotividad del dia 12 de marzo del" corriente año, 
cUya diferencia de haberes percibirá con cargo al crédito co-
rrespondiente del presupuesto de dicha reglón. . 

L;Q, que partiCipo a V" S. para su conoolmlento y efectos 
procedentes. . . 

I>ios guarde a V. S. muchos años. 
M¡l.drid, 1Q de abril de- 1962.-El Oirector general. José Dlaz 

de Villegas. . ' .. 

. S!r.~cretarlo. general c;le ~ta Dirección' Qeneral 

MINISTERIO DE JUST1CIA 

RESQLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que -se prOm1Je1¡e " clon 4¡¡e.IPie.dra liemál'Htee " 1(J 
segunda categoria del Cuerpo de Agentes de la Justicia 
Municipal. 
-

Con esta fecha y antigüedad del dia 13 de marzo último se 
promueve a la segunda categoría ' del Cuerpo de Agentes P.e la 
Justicia Municipal a don Abel Piedra Hernández, con destino 
en el Juzgado Comarcal de Los Realejos (Santa Cruz de Te· 
nerife). 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1962.-El Director general, Vioente Gon

zález. 

Sl. Subdirector general de la Justicia Municipal, 

RF;SOLUOION /te la mrección G6n~al de Justicia por 
la que 6e declara en 1{J Bítu~ción de flll!cedenoia Volun
taria a dOn Je8¡ia Berna! Vcilla. Vtcesecretario 4e ls 
AUdiencia Prcvin~al de C4cli¡;¡. 

Accediendo a lo solicitado por pOIl ,JesÍ!S aernil,1 VallB. Se· 
cret/l,rio de la Aqministración de Justicia qe 1110 se¡¡:tll ca~egor1a. 
en lllo RlIoJlla Pe Tribunales, que prelitll sus serviclos como Vi
ce~ecJ'etªrio Ue la Aw;l.iencia frQvillci31 ~e CádiZ y qu,e ~ QP. 

tado por SlJ continuación en el cargo de la Carrera Fiscal . . que 
le ha . sido conferido por Orden de 28 de febrero último (<<Bo
letin Qficial del Estado» del. 31 de marzo). 

~t,a OirecciónGeneral acuerda declararle en situaCión de 
excedencia voluntaria. de ' conformidad con lo dispuesto en ' el 
número primero del articulo 66 de) Reglamento de 14 de 
maYo de 1956. orgánico del Cuerpo. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos co«l
sigUientes, 

Dios guarde 'a V. S. muchos años. 
Ma,driq. 13 de abril cle 1962.-El Director general, Vicente 

Go~ález. 

sr_ Jll(e ¡;le la Sección segunda de esta Dirección General. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se resuelve el 
concurso-oposición convocado en 26 de mayo lie 1961 pa1'll 
proveer 15 plaaas vacantes en 108 Servicios de Médicos 
clínicos de la Lucha Antivenérea Nacional. 

Umo. Sr.: Visto el : expediente instruido para rt¡/ilQlvtlr el 
concurso-oposición convoca ¡;lo en 26 de mayo de 1I!61 p~a pro
veer vacantes en la plantÍlla de ~édicos clínicos de la Lucha 
Antivenérea Nacional ; 

Resultando que realizados los ejercicios c;le oposición por los" 
aspirantes admitidos a la misma y valorados por el Tribunal 
juzgador, así como los méritos y circunstancias por dichos opo
sitores, ha elevado \a oonsiguiente propuesta cle nombramiento:¡; 
, Resultando que recabado informe del Consejo Nacional de 
Sanidad sobre la propuesta formulada por el Tribunal juzgador, 
dicho Consejo acuerda por unanimidad informarla favorable
mente. 

Vi\itas la Orden de convocatoria, la de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de marzo de 1942. el Reglamento de Personal 
Sallitario de 30 de marzo de 1951. el Decreto de 9 de octubre 
de 1951 y la propuesta elevada por el Tribunal juzgador. asl 
como el informe favorable al efecto einitldo por. el Consejo Na-
cional de Sanidacl ; 
. Considerando que por haberse cumplido cuantos requisitos 
legales SI! prevenian al formularse la prppuesta elevacla por el 
Tribunal juzgador procede resolver el presente concurso de 
acuerdo con dicha p.ropuesb, ' 

Este Ministerio, de conformidad cQn lo Informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por V. l., ha tenido 
a bien resolver el presente expediente, aceptando la propuesta 
'formulada por el Tribunal .juzgador y, en. consecuencia. nOIll· 
brar Médicos Clínicos de la Lucha Antivenérea Nacional. y por 
el orden de prelación que se cita, a los sigUieptes señores : don 
Octavlo Navarro 13alclweig, don José Marr.ón GasC&, don Jorge 
P1,ljol Jtibalta, don Alfonso pérez Gil. don L,uis 19lesi¡l.s Diea. . 
d(:)ll franclsco Grimalt sancho. don Luis Cuadrado Colorado, 
don Juan del Rey Calero. don Antonio Q'e Castro Torres, don 
BeIllgno férez y Pérez. clon Luis Almonasid cle la fedrueza, 
don AqolfQ B¡¡'fthe Aza. don Qristób~l · Bt¡nt¡el Oulllén y dou 
Joaquín Torrebella ~rlegQ, QUiene§ quedará¡¡ lnCQ~porIloQ~ al 


